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30474

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

30473 ACUERDO de 20 de diciembre de /989. del Pleno del
Consejo Gcneral del Poder Judicial, por el que se aprueba
la IllSlrucción que ha de regir la elección" de Jueces
Decanos.

Primera. Conl'Ocaloría.-En las poblaciones donde havn diez o más
Juzgados. el Decano en funciones convocará Junta gene'Tal de Jueces
para que se proceda a la elección de Decano dentro de los dos meses
siguientes a la publicación de lJ presente Instrucción.

En la convocatc:ria se fijará el lugar. día y hora en que tendrá lugar
la Junta para la pnmera y, en su caso. segunda votación.

Segunda. ElecTOreS)' e/eglh/es.-A la Junta concurrirán como electo
res los Jueces o ~1agistrado~. miembros de la Carrera Judicial. titulares
de los respectivos órganos judiciales unipersonales. A estos efectos,
tcndnin también el carácter de titulares quienes, atin no siéndolo en la
fecha de la convocatoria. lomen pos{sión de su Juzg.ado antes de la
constitución de fa Junta.

Podrá ser elegido Decano cualquiera de los Jueces o Magistrados de
las poblaciones con capacidad para ser elector.

Tercer". Presentación de candidaturas.-Hasta una hora antes de la
senalada para la constitución de la Junta podrán presentarse .candidatu·
ras al cargo de Decano,

La candidatura se presentará por escrito que contendrá el nombre y
apellidos del candidato, el destino que sin·a y. en su caso, el nombre o
nomhres de los proponentes

La presentación de la candidatura se hará ante el Decano en
funciones. que la publicará en la forma establecida para los <¡cuerdos de
las Juntas de Jueces.

Cuarta. CO/1Slitllc/rjn de la Jllnra.-El día y hora seila.lado al efecto,
se constItUIrá la Junta general de Jueces baJO la presidenCIa del Decano
en funciones. que podrá ser auxiliado por los dos Jueces o Magistrados
mas antiguos en el escalafón de entre los asistentes. Actuará coma
Secretario el :-vlagistrado o Juc¿ más moderno de los asistentes. :--.lo
podrán actuar como Auxiliares ni como Sccretarios aquéllos Jueces o
MagIstrados en quienes concurra la condlción de candidatos.

Quinta. VÓfQción.-El Decano en funciones dará lectura a los
nombres de los candidatos y, en su caso. a los de los Jueces o
Magistrados proponentes.

A continuación, irá llamando a los electores expresando su nombre
yel Juzgado del que sean titulares. quienes depositarán su voto en una
urna preparada al efecto.

Terminada la votación. el Decano en funciones \' sus Auxiliares
procederán al recuento de los votos. expresando el número de éstos que
haya obtenido cada candidato.

Si alguno de los candidatos hubiere obtenido la mayoría de tres
quintos de los asistentes. quedará elegido Decano. De no obtenerse

dicha mayoria, se procederá a una segunda votación, en la que resultará
elegido el candidato que hubiere obtenido mayor número de votos
válidamente emitidos, resolviéndose los eventuales empates en favordeJ
Juez o Magistrado que ocupe mejor puesto en el escalafón.

Los Jueces dc Instrucción que el día de la votación se hallaren
prestando servicio de guardia serán llamados a votar en primer lugar: Si
no estuvieren presentes al inicio del acto por causas relacionadas con el
servicio. podrán votar cuando se presenten.
. Sexta. Documentación del acto.-Por el Secretario se extenderá acta

comprensiva del resultado de las votaciones, nombres de los candidatos
y del Decano elegido, así como de cuantas incidencias se hayan
producido. remitiéndose copia certificada de dicha acta al Presidente del
Tribunal Superior de Justicia correspondiente v al Consejo General del
Poder Judicial. .

Séptima. Publicidad.-La elección de Decano será objeto de la
publicidad prevista para los acuerdos de la Junta de Jueces.

El Consejo General del Poder Judicial, una vez recibida la copia
certificada del acta. acordará que se publique el nombramiento de
Decano en el «Boletín Oficial del Estado».

Octava. Decanos en funciones.-Al día siguiente de la publicación
de la presente Instrucción, cesarán en sus cargos de Decano quienes en
la actualidad lo sean de los Juzgados de 10 Social y de Distrito,
continuando los Decanos de los Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción, como Decanos en funciones, hasta que el Decano elegido
tome posesión del Decanato.

Madrid, 20 de diciem brc de 1989.-EI Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

HERNANDEZ GIL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1575/1989, de 22 de diciembre. por el.
que se aprueha el Reglamento del Sl'guro Obligatorio de
Viajeros.

El Seguro Obligatorio de Viajeros, lOstituido por los Reales Decretos~

leyes de 13 de octubre de 1928 y 26 de julio de 1929. fuc implantado en
España como una medida más dentro de la política de desarrollo
turístico.

A fines de los anos sesenta se produce la primera modificación
importante que incidió másen los aspectos formales que de fondo, pues
trató. de acomodar los procedimiento"s establecidos en la regulación
antenor a las Leyes de Procedimiento Administrativo v de reforma del
Sisl~ma :rributa.ri?, man~eniendo la misma naturaÍeza del Seguro
Obhgatono de V¡aJeros eXIstente. de marcado carácter tutelar \' con una
muy pequeña franja a la libertad contractual. No obstante, introdujo la
novcd~d de hacer compatible el Seguro Obligatorio de Viajeros con
cualqUIer otro que pudiera conCertar el viajero. dejando. adcmás, una
vía ~ibrc ~ la eX,igencia por el perjudicado de la responsabilidad en que
pudieran mcurnr los conductores y Empresas transportistas en relación
con el accidente.

La aprobación de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de
Seguro. y dc la Ley 33/1984, de 2 de agosto. de Ordenación del Seguro
Privado, las dircctrices impuestas a la legislación española por las
Directivas ~omu,:itarias.. J~ necesidad de acomodar la regulación del
Seguro 9bhgatono de VtaJeros a la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenaclón de los Transportes Terrestres. \' la ineludible necesidad de
im'pl~n~ar los. principios básicos de la contratación y, en especial, el
pnnClplO de hbertad de mercado a la regulación del.5eguro Obligatorio
de Viajeros, motivó que Ja Ley de Presupuestos para 1988, impulsara la
reforma.

. .Así la disposición final segunda de la Ley 33/1987, de 23 de
diCIembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, prorrogada
en sus propios términos, por la disposición final novena de la
Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado

. para 1989, deroga expresamente los Reales Decretos·leyes de 13 de
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octubre de lnF. y 26 de julio de 1929 y. autoriza al Gobierno a llevar
a cabo la reforma del Seguro Obligatorio de ViaJeros. sentando los
términos en que la modificación debía operar en panicular: Principio de
libertad de contratación, extensión de la cobertura del Seguro y
delimitación de las competencias del Consorcio de Compensación de
Seguros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Econo:nia y Hacienda. de
acuerdo con el Consejo de Estado y prcYia deliberación del Consejo de
Ministros. en su reunión del día 22 de" diciembre de IOSC}.

DI5POl'iGO:

Artículo único.-Se aprueba el Reglamenlo del Seguro Obligatorio de
Viajeros. cuyo texto se inserta a continuación.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1988.

JUAN CARLOS k.

El MlIlblHl de' Enlnomia \. Hacienda

CARLOS SOLCHAGA C'AT.-.LAN

REGLAMENTO DEL SEGURO OBLIGATORIO
DE VIAJEROS

TITULO PRELIMINAR

Del Seguro Obligatorio de Viajeros

Articulo 1.0 Finalidad de! S('g/!m.~EI Seguro Obligatorio de Viaje
ros tiene por finalidad indemnizar a estos o a sus derechohabientes,
cuando sufran danos corporales en 3ccidente que tenga lugar con
ocasión de desplaz:::miento en un medio de transporte público colectivo
de personas. siempre que concurran las circunstancias establecidas en
este Reglamento.

'\.n, l.o Vafllra!c::a del Se';lIro.-l El Seguro que se regula en este
RcglamcnlO tiene carál·t~T obligalOrio y amp3r3 :J todo _viajero que
utllice mediOS de loccmocion destinados al transporte' púhlico COlectIVO
de personas.

2. El Seguro Obligatorio de Viajeros constituye una modalidad del
Seguro Privado de Accidentes individuales. compatible con cualquier
otro seguro concertado por el viajero o a él referente.

3 El Seguro Obligatorio de Viajeros no Iihera a las Empresas
transportistas, a los conductores de los vehículos, o a terceros de la
responsabilidad civil en que. dolosa o culposamente, pudieran incurrir
por razón del transporte dI;' personas, ni las prestaciones satisfechas por
razón de dicho Seguro reducen el impone de 13 expre'iada responsabili
dad_

4. El Seguro se rige por lo dispuesto en la Ley 50;1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, por este Reglamento y demás disposi
ciones Que le sean de aplicación.

Art.3.0 Contenido.-La cobertura garantizada por el Seguro Obliga
torio de Viajeros comprende, exclusivamente. las indemnizaciones
pecuniarias y la asistencia sa.nitaria establecidas en esta disposición,
cuando, -como consecuencia dl" un accidente producido en las circuns
tancias previstas en el artículo 1.°. se produzca muerte, invalidez
permanente o incapacidad temporal del viajero.

Art. 4.° Ambito de aplicación.-l. La protección del Seguro Obli
gatorio de Viajeros alcanza:

a) A todos los usuarios de medios de transporte publico colectivo
español de viajeros. urbanos e interurbanos contemplados en la
Ley 16/1987. de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres. en tanto circulen por territorio nacional y en todos los viajes
Que tengan su principio en dicho territorio. aunque sin limitación de
destino.

bl A todos los usuanos de medios de transporte maritimo español,
en todos los viajes Que realicen ~ teng.an su prmClpl() en terrilOno
nacional sin limitación de destino.

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

Del contrato de SeJ:turo Obligatorio

Art. 5.° Tomador del Seguro.-Todo transportista deberá tener
concertado. como tomador el Seguro Obligatorio de Viajeros con
cualquiern de las Entidades aseguradoras que estén autorizadas por el
Ministerio de Economía y Hacienda para operar en el ramo de
accidentes individuales.

Art. 6° Asegurados.-l. Se encuentra protegida por este Seguro
toda persona que en el momento del accidente esté provista del título
de transporte. de pago o gratuilO.

Cuando el titulo de transporte se expida sin exigir la identificación
del viajero. se presumirá que el accidentado estará pr,:)visto de billete en
todos aquellos casos en que por las características del accidente sea
verosímil el extravío o destrucción de dicho billete.

2 Están también protegidos 1m usuarios menores de edad que,
según las normas que regulan cada medio de transporte. esten exentos
del pago de billetes o pasaje.

3. Son tamhién asegurados el personal dedlcado por la Empresa
transportista a los sen'icios requeridos para la utili7ación o el funciona
miento del vehículo. así como el personal al servicio de las Administra
ciones Públicas que se hallen. durante el viaje en ejercicio de sus
funciones.

Art. 7:" Riesgos cubi('rros.-Gozarán de la protección del Seguro
Obligatono de Viajeros las lesiones corporales Que sufran éstos a
consecuencia directa de choque, vuclco. alcance. salida de la vía o
ca17ada. rotura, explosión. incendio. reacción. golpe f:xterior y cualquier
otra avería o anormalidad que afecte o proceda del vehículo.

An. B.O Accidentes prOll'gido.l'.-i. Como norma general serán
protegibles los accidentes acaecidos durante el viaje y los ocurridos,
tanto antes de comenzar éste. una ve7 que el vehiculo hubiera sido
puesto a disposición de los viajeros para utilizarlo, como los inmediata
mente sobrevenidos despues de terminar. siempre que. al producirse, el
asegurado se encontrara en dicho vehiculo.

2. Gozarán. no obstante. de protección:
a) Los accidentes ocurridos al entrar el asegurado en el vehiculo o

salir de él por el lugar debido. teniendo contacto directo con aquéL aun
cuando 10 tuviera también con el suelo, así como los ocurridos durante
la entrega o recuperación del equipaje directamente del vehículo.

En el transporte marítimo. los o\?urridos al viajero hallándose situado
sobre la plancha. escala real o pasarelas que unen la embarcación con el
muelle. asi como el acaecido dur3nte el traslado. en otras embarcacio
nes. desde cl muelle a buques no atracados y \"icevl~rsa.

b) Los aCcidentes que ocurran ron 0casión de acceso o ahandono
de n'\lículos Que hayan de ocuparse o e\acuarse en movimientos por
exigirlo así la naturaleza del medio de transporte.

cl Los que 'iobrevinieran cuando fuera necesario efectuar el acceso
o evacuación drl vehículo en situación excepcional que implique para
él mayor pt'ligrosid3d que de ordinario, y ocurra durante la misma.

J. Los asegurados comprendidos en el numero :\ del artículo 6.°, se
hallarán, además, protegidos durante el tiempo en que, por razón de su
cometido, ~eban permanecer en el vehículo antes y después de efec
tuarse el viaJe.

Art.9.0 Accidentes excluidos.-La protección del Seguro no alcanzará
a los asegurados que provoquen los accidentes en estado de embriaguez.
o baJO los efectos de drogas, estupefacientes o estimulantes, o mediante
la comisión de aetas dolosos.

Art. 10. Medios de transporte incluidos.-Los medios de transporte
inclUidos en el Seguro Obligatorio de Viajeros serán los siguientes:

a) Los que tienen por objeto transportes de viajeros realizados en
vehículos automóviles que circulen. sin camino de rodadura fijo. v sin
medios fijos de captación de energía. por toda clase de vias terréstres
ur~anas e interurbanas, de carácter público, y asimismo de carácter
pnvado. cuando el transporte Que en los mismos se realice sea público.

b) Los que tienen por objeto transportes de personas por ferrocarril,
considerándose como tales aquellos en los que los vehículos en los que
se realizan circulan por un camino de rodadura fiJO que les sirve de
sustentación y de guiado. incluyendo los denominados «trenes-crema-.
llera», constituyendo el conjunto camino-vehículo una unidad de
explotación.

No tendrán la consideración de ferrocarril, a los efectos establecidos
en este artículo, las vagonetas sin motor, ni las máquinas aisladas
dedicadas exclusivamente a realizar maniohras dentro del recinto de las
estaciones o de sus dependencias.

c) Los que tienen por objeto transportes de personas que se lleven
a cabo en trolebús, así como los realizados en telelericos, funiculares,
telesquís. telesillas. tclccabimls u otros medios en los que la tracción se
haga por cable y en los que no exista camino de rodadura fijo.

d) Las embarcaciones de matrícula y pabellón españoles que estén
autonzadas para el transpone publico t:ükcti\'o de pasajeros.

Art. 11. .\lcdios de IranSpurlc c_\clwdos-No será de aplicación el
presente Reglamento a los medios destinados al transporte .público de
personas con capacidad inferior a nueve plazas. salvo Que se traten de
los enumerados en la 1clra e) del articulo precedente.

CAPITULO 11

ObliRaciones de las partes

Art. 12. Obligaciones del !rallSfJonis!a.-l. Al transportista, como
tomador del seguro. además de las obligaciones establecidas en la
Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. le corresponde:

a) El pago de la prima del seguro, cuyo importe reperwtirá al
viajero incorporándolo al precio del transporte.

.,
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Cuando el transporte se realice mediante contrato de fletamento
suscrito con una agencia de viajes, debidamente autorizada, ti otros
contratantes. éstos vendrán obligados a liquidar y entregar a los dlstmtos
transportistas que. en su caso, intervengan en el conjunto de los
~ervicios ofertados el importe de las primas que correspondan a los
viajeros transportados.

b) , En caso de accidente. dejar constancia por escrito de los avisos
de Slmestro que reCiba y de todos los datos y ('lfcunstnncias que sirvan
para calificarlo. así como de las comprobaciones realizadas con este
objeto

e) Comunicar al asegurador la ocurrencia del accidente. las actua
ciones realizadas para aminorar las consecuenclas del siniestro y realizar
todo 10 necesario para que los asegurados o beneficiarios puedan obtener
las prestaciones del seguro obligatorio.

2. Al transportista que incumpla la obiigacion de suscribir el
contrato y demás que el presente Reglamento le atribuye. sin perjuicio
de las demás responsabilidades en que hubiera podido incurrir. le será
de aplicación el régimen sancionador previsto en el titulo V de la
Ley ]6/1987, de 30 de julio. de Ordenación de los Transportes
Tt'rrestres.

3. A los efeclos de lo dispuesto en el número antt'rior. y a fin de
garantizar el exacto cumplimiento de las obligaciones mencionadas, los
arganos competen les de la ordenación de los transpones velarán por su
efectividad.

Art. 13. Obligaciones de! asegurado o heneficiarios.-l. En caso de
accidente, el asegurado o los beneficiarios deberán formular aviso del
mismo ante el transportista, en cuvo vehiculo hubiere ocurrido el
accidente o al personal de las Empresas que preste servicio en los medios
de transpone. o esté al frenle de las estaciones. administraciones o
instalaciones.

2. lncumbira al asegurado o a los beneficiarios la prueba de los
danos corporales consecuencia del accidente. Con este fin podrán
aponar certificaciones facultativas en las que se descrihan las lesiones
sufridas y certificación literal del Registro CiviL en caso de muerte. Si
estos documentos se emiten por facu1tati\'os () autoridades extranjeras
estarán debidamente legalizados.

3. El asegurado justificará su condición de tal mediante el billete o
documento que habilite para el transporte oneroso o gratuito. o por
medio de certificación emitida por la autoridad o Empresa que ordenó
la prestación del servicio durante el Yiaje, así como por cualquier otro
medio de prueba admitido en derecho.

Art. 14. Obligaciones del asegllrador.-1. El asegurador quedará
sometido a las obligaciones establecidas en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre. reguladora del COJ;l1rato de Seguro.

2. En caso de siniestro. el asegurador. una vez cobrada la primera
pnma. no podrá alegar frente al asegurado o beneficiario la falta de
ingreso de las primas recaudadas por el transportista durante el plazo de
un mes después del día del vencimiento de las primas siguientes, sin
perjuicio de poder reclamar a éste los daños y perjuicios que la falta de
ingreso le hubiera ocasionado.

CAPITUtO 111

Contenido del seguro obligatorio

Art. 15. Prestaciones pecuniarias.-l. Los asegurados o beneficia·
rios tendrán derecho a indemnizaciones pecuniarias cuando, como
consecuencia de los accidentes amparados por el Seguro Obligatorio de
Viajeros, se produzca muerte, incapacidad permanente o temporal del
asegurado.

2. Las indemnizaciones se abonarán conforme al baremo que,
como anexo, se une a este Reglamento.

Art. 16. Fallecimienro.-La indemnización, en caso de muerte, será
única. Procederá la indemnización por muerte si ésla ocurre durante el
transcurso de dieciocho meses. contados desde la fecha del accidente y
es consecuencia directa del mismo. Se considerará que concurre esta
última circunstancia en el accidente que origine el fallecimiento por
agravación de enfermedad o lesiórr padecida por el asegurado con
anterioridad.

Art. 17. lncupacidud permanenlc.-Cuando la naturaIcza de las
lesiones que presumiblemente deban dar lugar a incapacidad perma·
nente haga imposible el diagnóstico definitivo durante el curso del
tratamiento. el asegurado podrá solicitar y obtener en ese período el
abono de cantidades en concepte. de anticipos a cuenta de la indemniza·

ión que pueda corresponderle.
Art. 18. Incapacidad temporal.-La incapacidad temporaL cubierta

<ür este seguro, se indemnizará en función del grado de inhabilitación
:,:c se atribuye en el baremo anexo a este ReglameBto a las lesiones de
's asegurados, sin tener en consideración la duración real de las que

uvan sufrido.

Art. 19. Asistencia sanilaria.-La asistencia garantizada por el
Seguro Obligatorio de Viajeros se extenderá. como límite máximo, hasta
las setenta v dos horas sigUIentes al momento del accidente, cuando se
trate de lesiones que no requieran hospitalización del asegurado o
tratamiento especializado en cura ambulatoria; hasta diez días cuando
los asegurados la tuvieran cubierta por otros seguros obligatorios, y hasta
noventa días en los demás casos.

CAPITULO IV

Beneficiarios

Art.20. Por incapacidad.-En los casos de incapacidad permanente
o temporal será beneficiario el propio asegurado.

Art. 21. Por fallecimienro.-I. En caso de muerte, la prelación para
el percibo de la {ndemnización se regirá por 10 dispuesto en el artículo
siguiente, cl,lalquiera que sea la legislación civil aplicable a la sucesión
del causante.

2. Si antes del abono de la indemnización se suscitase cuestión
sobre e] derecho a percibirla o surgiesen dudas fundadas acerca de quién
ostenta tal derecho, el asegurador podrá consignar la cantidad correspon~

diente en la Caja General de Depósitos a resultado de lo que los
Tribunales decidan.

Art. 22. Orden de prelació/I.-l. Si hubiera cónyuge supérstile del
fallecido, que no estuviera separado por sentencia firme, será beneficia·
rio de la indemnización en su totalidad. a no ser que existan hijos de
dicho fallecido, en cuy'o caso percibirán la mitad de la indemnización,
correspondiendo la otnt mitad al cónyuge viudo.

2. A falta de cónyuge, la totalidad de la indemnización correspon~

derá a los descendientes del fallecido. efectuándose la distribución entre
los mismos en los términos de los articulas 930 a 934 del Código Civil.

3. A falla de las personas señ313das anteriormente. tendrán derecho
a la indemnización los padres del fallecido y, si sólo viviere uno,
percibiría la totalidad de la misma.

4. Cuando no existan beneficiarios de los enumerados en los
párntfos anteriores. corresponderá la indemnización a los ascendientes
de segundo grado. La indemnización se dividirá en dos partes, siempre
que haya ascendientes de ese grado en ambas ramas y, dentro de cada
una de ellas. se distribuirá por partes iguales.

5. En defeclo de todos los anteriores, percibirán la indemnización
los hennanos e hijos de hermanos según lo establecido en los articu·
los 946 y siguientes del Código Civil para la sucesión legítima de estos
colaterales.

6. A los efectos previstos en los apartados precedentes, la relación
paterno-filial comprende tanto la matrimonial cono la no matrimonial,
así como la legal por adopción.

7. Los Centros o Instituciones sin ánimo de lucro y la persona o
personas que conforme al artículo 172 del Código Civil hubiesen
recibido un menor en acogimiento, serán beneficiarios de las indemniza·
ciones por muerte de los asegurados que al tiempo de ocurrir el
accidente ostenten la condición de acogidos y no dejaren parientes en los
grados que señalan los apartados precedentes.

8. Cuando en un accidente fallezcan varias personas y se dude de
quién ha muerto antes. a efectos de sucesión se estará a lo dispuesto en
el artículo 33 de Código Civil.

CAPITULO V

Pólizas y tarifas

Art. 23. Pólizas y tar(fas.-El contenido y modelo de las pólizas y las
tarifas de primas del Seguro Obligatorio de Viajeros deberán cumplir los
requisitos establecidos en la Ley 33/ J984. de 2 de .agosto, de Ordenación
del Seguro Privado. ) en su Reglamento aprobado por Real
Decreto 1348/1985, de 1 de agosto.

Art.24. Primas del Seguro.-l. Las primas del seguro se incorpo·
rarán al precio del transporte.

2. Las primas correspondientes a los asegurados a que se refiere el
número 3 del articulo 6.°, que podrán ser anuales o referidas a periodos
inferiores al ano. serán a cargo de la Empresa, Centros o Dependencias
públicas o privadas, de quienes dependan.

TITULO 11

Del Consorcio de Compensación de Seguros

Art. 25. Funciones.-1. El Consorcio de Compensación de Segu
ros, con los limites y condiciones del Seguro Obligatorio previstos en
este Reglamento cubrirá a cambio de una prima que se incorporará a
todas las pólizas que las Entidades aseguradoras emitan, los daños
corporales que se ocasionen a los viajeros con motivo del transporte
objeto de este seguro cuando:

..•.
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a) El transportista, incumpliendo el mandato .legal. no tenga
suscrita ]a oportuna póliza de Seguro Obligatorio de VIajeros. salvo los
daños producidos a aquellas personas que, ocupando el medlO de
transporte, el Consorcio probase que conocían tal circunstancia.

b) El transportista, incumpliendo las normas. no esté autorizado
para realizar viajes públicos colec11\'05 de personas.

e) La Entidad aseguradora que haya suscrito la póliza hubiera sido
declarJd<: en quiebra suspensión de pngos (\ hall{¡ndose _en una
sl1uación de insolvencia. estuviese su¡eta 3 un procedimiento de
liquidación intervenida o ésta hubiera sido asumida por la Comisión
Liquid¡¡dora de Entidades Aseguradoras

2. Asimismo, dentro de los limites y condiciones del Seguro
Obligatorio de Viajeros. el Consorcio Jsumir<:i a cambio de una prima
los riesgos que no sean aceptados por las Entidades asegurad{Jras.

Arr"6 nerccho de rrnl'liriríl1 -Fl C'onsorcio de C'Olno('nsación de
Seg~;~~~.-u~a ~·el indemni~áda~ las \'íetimas o sus beneficários. repetirá
contra el transportIsta en los supuestos de la letras iI) y b) del numero
1 del articulo anlerior, para recuperar lo pagado, o contra la Entidad
aseguradora que se encuentre en algun:l de 13s situaciones descritas en
el ap::¡rt;ldo e) del mismo número, incurpn;·ando 'jU crédl!o en tal caso
a la masa de acreedores.

Art, -::'7. Recursos ecofl(j¡nicl1\",-l. Parad cumplimiento de las
ümciclnes previslns en el arlículo ~5 del Consorcio C'ontr,rá con [os
:'lgl-ilentc'S recursos econOllliCOS·

,'1 L,s primas que obtengLl de b :lSl!nci(~n djr<.'ct8 ele ric"p.o.
'11 L::~ prim:"s que ~'-' incorpor:if21' en t(\d2~ be; pú!i73~ l~l..'~' ,'nútan

!::~ Emic:J.d"s ~t~c"gur¡¡d(1ra~ P:lr<l b ('(\h('rt~Jr2 de ,'~tl'

el Cualquier otrc, ingreso que k U)r¡·,,".'j\(md:\ ::t la \igc·nte
k¡::: ;~;:¡ciC;n.

Las r!-imas S,T.tn aplObadas por la Dir,'Cciór. (il'neral de Seguros,
;) p1·c[1ues!J del Consorcio de C0mpensilciClO de Sq;uri's y se publicarán
,:n el (:Boktin Oflcial del Estad(\>\.

DlsrOSICIO:'\ES FIl'" ~ LES

Primera.-El presente Reglamer.to enlrará en vigor a los tres meses de
su publicación en el «Boletín Ofici:ll del Estad,))}.

Sepunda.-L<1 aplicación de! Seguro Obligatorio de Viajeros a los
trailspo!'te-s aéreos quedar:! en suspenso en tar:10 concurran las circuns~

tancias que se senala n en la disposición final tercera de la Ley 48/1960,
de 11 de julio, de Navegación Aére'a.

Tercera.-El Ministro de Economía y Ha.;:icnda podrá modificar o
reviS(lr la cuantía de las prescripcjone~ pecuniarias y la ... Cflh:;g:orías de
incapacidad previstas en el baremo del Segul'o ObligatOriO de Viajeros.

Cuarta.-Se faculta al Ministro de Economia \' HaCIenda para dictal
b~, disp.::::;i;:oncs nC;:'C5;lrias par¡¡ cksalTolbr lo cst:lh1e,:iJo en el presente
RCf.!amcnlO.

DISPOS1CI{)N DERO(¡AIORIA

En el momento de entrada en \lgor dd plesente Real Decreto
quedarán derogados el Dccreto 4861196Cl de' 6 de marzo los Reales
Decretos 1814/1976, de 4 de junio. y 1516/1976. de 30 de octubre, sobre
Seguro Obligatorio de Viajeros: la Orden de 16 de diciemhre de 1985,
por la que se modificaron los valores de las indemnizaciones y primas,
y. en general. cuantas disposiciones s(' npongan a 10~estabJccido en la
presente disposición.

A">EXO

Baremo de indemnizaciones del Seguro Ohligatorio de Viajeros

Lo:.s iademnizLlcioill,::s a perciblr por lus asq;urLlJos o benefiClarios del
SegL:ro Obligatorio de Viajeros se \'alorarán ~ abonaran de la siguiente
forma:

1. Fallecimiemo.-El valor de indemnlZ<:Clón en caso de muerte
será de 6.000.000 de pesetas.

2. Lesiones corporales.-Las categorías. dentro de las cuales se
ordenarán, son las siguientes:

Primera calegoria

Tetraplejia espástica.
Síndrome cerebeloso bilateral

Insuficiencia cardio-respiratoria con cardiomegalía de grado IV.
Ano contra·natura de intestino delgado.
Amputación de un miembro superior y un miembro inferior homola

teral o heterolateral.
Pérdida completa de la visión o reducción de la agudeza visual

bilateral inferior al/20,
Sínnrome demencial permanente.

Indemnización: 7,ÜOO.00() de pesetas.

Segunda categoria

Epilepsia con accesos subintrantes.
Hemiplejia comoleta.
Lesiones del sistema nervioso ccntral de- importante afectación

psíquica, motora o sensorial. de- evolución crónica y pronóstico grave.
Parálisis de pares craneales con afectaCIón del globo ocular y

disminución hilateraJ inferior a 1/30.
Amputación de ambos miembros superiores o inferiores por cual~

quiera de sus segmentos.
Gr::!ndes Guemados de s~'gundo y tercc'· g~-ad() que afecten órganos

profundos.
Fmctura péh'ica con p.:wilisis ~ alteraciones llfinarias perma-

nentes.
Amput~ción II1teresc:i.pul,' lor:ícira.
Hipoacusi<l glogal bilateral del SO al 100 por ,100
P;¡rapkjia de mie];lbros l!ll-':rion's. Tetraparcjla.
Fl'r,hd2 :le- m:l:',ilar con cOli,unic',:('ié,n bClconasal.

Inóeínniz<Jción: 5.UOU.UOU d<: rC'>l'tas.

Foco l'pikplicl> dl' ongclI 1fJU:-¡l;',lico ~. l'\'(';I.l'.'ión progresiva.
R('duccjón de la aj;udC'z~\ I'Ól.;! hilatc1"¡-l! infó'rior él li4().
'\m,:,Il,~ci(J11 Ir,I,,1 ~k I:!
Pé'rdid3 101~jl d(' maxihr
Infarto de miocardio con <lfJgor mcapacnante.
l'~cfrectomíz hilatcraC
Pérdida completa del pene.
D¡:sestructuración perineal con destrucción de- e'>Hnter anal y esteno~

sis uretral.
Atrofia total de miembro superior con impotencia funcional abso~

luta.
Pérdida total de la mano por deS,'lrtICula~.'ÍÓn de la muneca o

amputación del tercio distal del antebrazo.
Amputación de un miemhro inferior a nivel subtrocantereo O

superior a la articulación tibiO-iarsiana.
Pseudoartrosis de cadera.
Fractura_de hóveda cranl'nl y de raquis con akctación medula'

Importante.

Indemnización: 4.500.000 pesetas,

Cuarta cafegor{a

Síndrome psicótico exógenü de evolución crónica.
Parálisis del nervio hipogloso bilateral.
Pérdida completa de visión monocular v reducción del 50 por 100

del otro ojo. .
Escotoma central bilateral.
Pérdida de 12. nariz con eSlf.'nosis nasal.
Hipoacllsiz global bilatenl! dd 50 al 70 por iOO.
Parálisis lingual con trastornos de fonación y ma1iscación.
Lesión ciCLltnClal esofágica con gastrostomía.
Quemaduras extensas de primer y segundo gr3dü qUe afecten una

superficIE' corporal supenor al 30 por 100.
Pérdida de matriz y/o anexos,
Fistula vesico-rectal.
PolinE'u,"itis perif¿rica de origen traum;itico con tra,,!ornos vasomoto

res, tróficos y reflejos.
Lesiones traumáticas que afecten a plexos del sistema nervioso

perifénco con afectaCIón vascular concomltante.

Indemnización: 4,000,000 de pesetas.

Quinta categoria

Foco epiléptico de ongen traumático \ electroencefalograma nonna·
lizado. ~

.
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Parálisi& del tronco facial
Pérdida de sustanciil en bóveda palatlnél y velu de: pnladar.
Pseudoartrosis de maxilar superior con movilidad limitada v perdida

de capacidad masticatoria. .
-\no contra-natura de intestino grueso.
Prolapso de matri7 irreductibk.
AtmtJ.a testicular y disfunción glandular
Perdida de ambas mamas
Pielonefrosis bilateral.
~l"freClomía unilateral
.... mputación de ambos pulgares.
Perdida IOta] de la mano por desarticulJción metilcarpiana.
Ps\:'udoartrosis tibio-peronca.
\nqudOSls rotuliana hilateral.
Pat":ilisis comp1t'ta y permanente de un miemhro inferior.

ImkrnlllZ3Clon: ].500.000 pesetils.

Scxta calegona

Parálisis de bóveda palatina con trdslornos de fonación.
Pseudoartrosis completa del cuerpo mandibular con posibilidad de

masticación.
Perdida comrIct<l de la visión de un OJO y del ~5 por I (lO del otro.
--\fasia compkw.-\faquia bilaterill.
Estcnosis de laringe con cánula traqueal. Tmqueotomía permanente.
O~tcomieli1is wrtebral crónica, con afectación medular
L('~jón traqueal con est'_'I111sis y signos asociados permanentes.
..... mputación dc cuatro dedos de l·:\trcmidad superior. ,:0)1 pulgar

mó\il
Anquilosis de c0do-!lúmcro. Cuhit~:d-c()mrlcla

l';¡r,lhis radi(u!,H superior {S. DuchC'n-ERBl
Ampulilción del pulgar c lndicc y sus metacarpianos
P{'rdida lol?1 de la mano por amputación intcrcnrpiana o desarticula~

ción cic' los cinc0 metacarpi::lI1os.
..... nqu:losi~ de IT'uneca en f]C\ión supinación pronación

v:ompkl:J
:\l1"(,1:3 total Jd :llicmbro ~upenor con impotencia ilbsoluta.
Monoplejia de miembro inferior.
Fístula uretral o cistitis crónica con sond(lje permanente.
Inc?pacidad funciona! cardiaca en grado severo.
Fístula de vias biliares.
Estam venosa bilateral con illteraClones tróficas importantes.
Polineuritis periférica de origen traumático con trastornos vasomoto-

res {roficos y reflejos.

jr,dcmnizJción: :\.000.000 de peselas

S(¡j){ima categorr"a

Paráltsis IOtal de la musculatura ocular.
Lagoftalmia con parálisis facial en ambos OJOS.
Catarata trqumática bilateral. i
Estenosis cicatricial de laringe con trastornos asociado's Disnea y

disfonía permanente.
Anquilosis del hombro con fijación de la escipula.
Parálisis radicular inferior (S. de Klumke).
Amputación de tres dedos y sus metacarpianos correspondientes.
Panilisis del nervio r¡¡dial por lesión superior il la rama del tríceps.
....mputación mediotarsiilna y subaslragalina.
Piclonefrosis unilateral.
~ltcración bronquio~pulmonar con déficit ventilatorio del 30 al 50

por lOO. En condiciones de reposo.
Síndrome posgastrectomía de origen traumático
P(:nlida de esfímer an:!.l con prolapso.

Indemnización: 2,500.000 pesetas.

Ociara calcgor{c.

Fractura de bó\cda craneal con craneoplastia.
Foco epiléptico residual. de origen traumático.
Síndrome cerebeloso unilateraL con escaso trastorno funcional.
Ptosis palpebral total y bilmeral.
Fistula bilateral con lesiones óseas de vías lagrimales.
SinUSitis traumalica bilateral de evolución crónica.
Hipe.acusia global del ]0 al 50 por 100
Fractura vertebral con cifo-escoliosis permanentcs superiores a 30

grados.
Fractura pélvica con complicación urinaria permanente.
o\hl,\\'ión o pseudoartrosis rotuliana.

AcortamIento de miembro inferin superior a seis ccntJmctros. cm
atrofia y rigidez articular.

Inestabilidad de rodilla porlesi(ln tendinosil o ligamentosa. con
deambulaciún asistida permanente.

ParáliSIS cornhinada del nervio clatico popliteo interno y externo.
"!'Jeurills de miembro lOferior Ylrigen lraumático. con trastornos

re!leJo& ohjetibables clínica y neurológicamenle
Hernia diafragmátic2 de origen traumático
Perdida de una glándula mamaria
TraslOll1os endocrinos con alter,kión met::¡bólica severa, de origen

traumátic( '.
Insufic!encia vascular pcriférica ,'on claudicación intermitente en

menos de cincuenta metros.
Edema venoso de origen traumáti. o l"On ulceración y cianosis distal.

ImdemnlJ::aclón: 2.\\00.000 de pesdas.

."orena calegoria

Estocoma central unililteral. Cata,ata traumática unilateral
Reducción campo visual a meno~ de 30 grados.
Pérdida. completa de arcada dentaria superior o inferior Y' sus

correspon(]t{'ntes alveolos.
MUllór: nasal cicatriciill con estenosis.
Disfonla permanente con estenosis cicatricial de laringe.
Estenosi~ esofágica con trastornos de su función motom.
Altn<lclón bronquial con insufiCiencia ventilatoria superior al 30

por )01)

Este-no,>¡s pilórica. Fistula de intestino delgado .
Espondliosls traumatlca por 3cción dIrecta del accidentc.
Jmpotrncia ahsoluta de \1lewimicl1tos dé' prensión.
AmrutaClón de un pulgar
Anqu¡]osls de muñeca con rigidez de los dedos.
Pseudoartrosis a nivel próximo-mediD1 de extremidad superior.
Parúlis;s asociada del nervio mcdiilno \ cubital.
Atrofia tlltal de musculatura de miembro inferior.
Ps<.'ul!o.lr:ro'>is rotuliana.

Indl'mJlilación: 1.500.000 pesetas

Décima caregoria

Cuadro vertiginoso residual de origen laberíntico.
Epifora bilateraL
Hipoacusia global no inferior al 30 por 100
Afaquia unilateral.
Ptosis unilateral completa,
Cicatriz en pared abdominal, con eventracción.
Esplenccwmía. Fístula estercorácea.
Cicatrices queloides supcriores il 10 centímetros cuadrados con

afeclación estética marcada.
Fractura de esternón o múltiples l'ostillas con consolidDción viciosa

y trastornos neurológicos.
Retracción isquémica de Wolkman.
Enfermedad de Dupujtren.
Anquilosis completa de codo. con conservación de movimientos de

torsión.
Parálisis del nervio crural. Paresia permanente del nervio ciático.
Desarticulación tibio-tarsiana.
Atrofia del tendón aquíleo.
Deformación escafoidea traumática. Pie zambo,
Limitación de los movimientos de cadera por dismetría o lesión

traumática de miembro colateral

Indcmni;:ación: 10on,ano de pesetas.

C'ndécima ('Q{egoria

Pérdida de sustancia ósea cn bóveda craneal, con fondo fibroso.
Equivalentes epilépticos de origen traumático y naturaleza focal.
Parálisis del nervio glosofaringeo.
Parálisis unilateral del hipogloso.
Oftalmoplejía interna unilateraL
Parálisis muscular pcriorbitaria.
Luxación irreductible del· pubis.
Amputación de las tres falanges del dedo índice,
Anquilosis en supinación del antebrazo.
Limitación de movimientos de la articulación del hombro con

atrofia marcada.
Parálisis del nervio cubital.
Amputación de tres metatarsianos.
Limitación cn 30 grados de la aniculación tibio-tarsiana.

., .
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Atrofia lOtal de la musculatura ::¡nterior del miembro inferior
Prolapso de pared yaginal de origen traumático.

Indemnización: 750.000 pesetas.

Duodécima call'gon"a

Sí;¡drome subjetivo por traumatismo cmncal con alteraciones de
car<íctcr psico-social.

Luxación temparo-maxilar recidi\'3nte irreductible.
Reducción del campo v'isual unilateral interior a 15 grados.
Parálisis muscular periorbitari:.L de; carácter tórpido.
Parálisis del quimo par.
Epifora unilateral.
Fractura vertebral con exostosis. dolor y llmitación de mOVI-

mIentos
Rigidez metacarpofalángica del pulgar.
Luxación recidivante de la articulación escápula-humeral.
Amputación de las dos fJ]¡¡nges del primer dedo del miembro

inferior.
Hidroartrosis crónica rotuliana.
Hcrnia Iraumática de hiato esofágico.
Hernia bilateral de esfuerzo.
Extcnosis uretral con nlteración funciona!.
CICatr"Íl hipertrófica o queloidea superior a 5 centímetros cuadrados

o 12 centimetros de trayectoria lineal.

Indemni:l3.ciÓn: 600.000 peselas.

3. Normas complementarias.

1.:' Las lesiones corporales que onginen menoscabo permanente. no
recogidas cxplíCltamentc en el presente baremo de indemnizaCiOnes, se
calificarán, a los efectos de su equiparación con el mismo. en alguna de
sus categorias. en función del déficit fisiológico produci:do como
consecuencia del accidente. según establezca el criterio dc1 informe
médicO facultativo.

2.;1 Cuando a consecuencia del accidentc sobrt'venga parto prema.
luro con muertc del feto. se otorgara una indemnización igual a la
seilalada en la decimotercera categoría. La misma indemnización se
concedera en caso de nacimiento prematuro. a fin de atender los gastos
que ocasione el nacido.

Si sobreviene el aborto, la indemnización será igual a la mitad de la
seilalada en el párrafo anterior.

Si del parto o aborto, consecuencia del accidente, resultanl muerta la
madre. 5e considerará. en todo -caso. que el fallecimiento es consecuencia
de tal arcidente. pero no se causará la lOdemnízación a que se refieren
los dos párrafos anteriores.

3a Cuando el aCcidentado sufra daños corporales que puedan ser
incluidos en varias categorías. éstos seran calificados en la categorla a
que corresponda la lesión de más gravedad.

4 a La muerte sobrevenida dentro de los dieciocho meses y como
cons~cuencia dcl mismo hccho que dC'tcrminó la lesión corporal dará
lugar al compll.'rncnto de indemnización

S.a Asimismo, serán compatibles las indemnizaciones resultantes
por varius categorías. siempre que no superen el límite que se fija para
la primera.

.".

'., .
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DISPONGO

Artículo L° En orden a la aplicación de las Tarifas del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica. contenidas cn el artículo 96.1 de
la Ley 39/1988. de 28 de diciembre. reguladora de las Haciendas
Locales. deberán tenerse en cuenta las siguientes reglas:

l.a A los efectos de este impuesto. el concepto de las diversas clases
de vehículos relacionadas en las Tarifas del mismo. será el recogido en
la Orden de 16 de julio de 1984.

2.a En todo caso. la rubrica genérica de «Tractores». a que se refiere
la letra D) de las indicadas Tarifas. comprende a los «tractocamiones»
y a los «tractores de obras y servicios».

3.a La potencia fiscal expresada en caballos fiscales se establecerá
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 260 del Código de la
Circulación.

'';.:.'

~ .'

REAL DECRETO 1576/1989, de 22 de diciembre, por el
que se dictan normas para la ap/icacirín de! Impuesto sobre
¡'('Melitos de Trace/VII .\fccánica

30475

La Ley 39/1988. de 2S dc diciembre. reguladora de las Haciendas
Locales, érea y regula el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá
nica. cuya gestión está atribuida a los Ayuntamientos.

En su artículo 96.3, la Ley remite al desarrollo reglamentario la
determinación de las diversas clases de vehículos sujetos al Impuesto así
como la de las reglas necesarias para la aplicación de las tarifas
contenidas en el apartado 1 de dicho precepto.

Por otra parte el articulo 100 del mismo cuerpo legal preceptua la
necesidad de acreditar el previo pago del impuesto para que se tramiten
por las Jefaturas Provinciales de Tráfico las matriculaciones, bajas,
transferencias y reformas de los vehículos sujetos así como los cambios
de domicilio de los titulares de los mismos. aspectos estos IOcardmados
en la facultad municipal de gestión del tributo y que precisan de un
específico desarrollo para evitar problemas interpretativos asi como para
favorecer la máxima agilización de la ge-stión menclOnada.

A tal fin. el presente Real Decreto establece las normas necesarias
para concretar las definiciones a que se refiere el artículo 96.3 de la Ley
como igualmente para la dett'rminación de la potencia fiscal, elemento
este básico para la aplicación de las tarifas correspondientes a determi·
nadas tipos de vehículos: y, de otra parte, precisar el contenido de la
obligación de acreditar el pago del impuesto en los casos mencionados
en el artículo 100 de la misma Ley.

En su virtud. al amparo de lo previsto en el artículo 96.3 y en la
Disposición Final L ambas de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
previo informe de la Comisión Nacional de Administración Local. de
acuerdo con e-I Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 22 de diciembre de 1989

- Humero.
- Cubito y radio.

Fémur.
Tibia y peroné.

- Medio carpo/tarso.

Fracturas desviadas o conminutas, no epiflsiarias del:

Pérdida dc más de ocho piezas dentarias
Hernia discal de origen traumático.
Fractura de pirámide nasal. con afectación de tabique y alteraciones

respiratorias.
Cicatriz retráctil, hipertrófica o queloidea de carácter doloroso O

antiestético no superior a 5 centímetros cuadrados o 12 centimetros de
trayectoria lineal.

'FracturJ de arcos costales con desviación izquierda condro·esternal
con exostosis.

Alteraciones tróficas de órganos o anexos de- carácter tórpido.
Procesos tromboflebíticos de evolución crónica, por acción directa

traumática. Lesión meniscal de carácter crónico.

Indl'mnización: 200.000 pesetas.

Fractura. con luxación concomitantc de la:

Articulación húmcro-cubital.
Articulación rotuliana.

- Articulación tibio-tarsiana.

DecimoAarla calegada

I\mi.bi~ de la rama mandibular del nen'IO facial.
Perdida completa de arcada dentaria. con prótesis toler<lda.
Pt0sis unilateral incompleta.
A.rtrosis lumbo·sacra-íliaca. de origen tmumático.
Rigidez melacarpiuna {' intcrf:11:íngIC3. con excepción del pulgar.
~l.rnpuLlcióll de f..¡jangl·~ dl ... lJks. en los dedos lercero. cuano o

qUlnlo.
Limitación de los mo\'imientos de flexión de antebrazo y muileca,

superiores a un 20 por 100 de recorrido anicular.
Callo fibroso del olegranon.
Luxación inveterada del codo.
Atrofia muscular de miembro superior.
Anquilosis de los dedos de! pie en .posición forzada por causa

traumática.
Amputación de falange terminal del primer dedo de miembro

inferior.
Amputación de falanges distales de los restantes dedos del miembro

inferior.
Pie plano traumático. Tarsalgia crónica por exostosis ca1cánea.
Hernia lOgulllal unilateral, por acción directa del traumatismo.

Indemnización: 450.000 pesetas.


